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RECTiFICACION de la. -Resolución de la Delegació'l
M Industria de León, de fecha 11 de marzo de 1972,
por la qua seauto~izaba a la Empresa «Eléctricas
Leonesas, S. A ... , la· electrificación de lOs' pueblos
del A)'untamiento de Murias de Pare.tes -fLe<inJ.

Habiéndose introducido las siguientes modificaciones en el~
primitivo proyecto correspondiente a la electrificación de los
pueblos pertenecientes al Ayuntamiento de MUria.3 d~ Paredes,
se rectifica la Resolución dictada por esta Delegación de Indus
tria, con fecha 17 de marzo de 19-72. pubHcafitJ en ei .Boletín
Oficial del Estado.. de fecha 20 de abril 96 1972y'"Boletín Ofi
cial de la _Provincia de LE~n'" de fecha 15 ~ _abril de 1972, en
la siguiente forma:

V' La tensión de las líneas autorizadas es la de 15 kV., en
lugar de la señalada de 10 kV.

2.0 La potencia de los centros de transform~ción de las lo
calidades de Montrondo, Senra., LOs ''Bayos;'1.azado, VUlanueva
de Omaña, Sabugo, Radicol y V1l1abadíu, será 4e 25 kVA, en
lugar de la señalada en la primitiva Resoluci6.ft,

León, 5 de mayo de 1912.-Et Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de lndustria,R Maririque.-L471-B.

MINISTERIO DE COMERCIO

normas generales sobre la materia de régimen de reposición
concedidas en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas com
l?lementarias provisionales para la ejecución de la menciona.da
Ley. aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobierno de
15 de marzo de 1963.

5.0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández~Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDg
. EXTRANJERA

Mercado de Divisas oe Madrid
Cambios oficiales del día. 19 de mayo de 1972

Cambios
DiVtsas convertibles

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de Espafia-I. E. M. E
a los dqlares de cuenta en que se formalice el intercambio con los
sigl,11entes países: Bulgaria, Colombia, Cuba., Hunglia, R. D. Alemana,
Rumania, Siria y Guinea EcuatoriaL

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se hace público el"
acuerdo del Consejo d~ Ministros del día 21 de
abril de 1972 sobre concasión de autorizaciones de
obras en. ciertas zonas del Centro de interes turís
tico nacional ..E:l Guincho...

El Consejo de Ministros, en su reunión del dia 21 de abril
de 1972, ha tomado el siguienti! acuerdo:

..Autorizar al Ministerio de Información y Turismo para que,
previós los asesoramientos e informes que en cada caso co
rrespondan de los Ministerios del Aire, Obras Públicas y Vi
vienda, pueda conceder autorización, en la forma que se consi
dereprocedente, a la Empresa promotora erel Centro de Interés
Tutjstico Nacional· ..El Guincho", situado en el término muni
cipal de San .MigUel (Tenerife), y cuya revisión de oficio se
acordó en la reunión del Consejo de Ministros del día 24 de
marzó pasado, para proceder a .la realización de actuaciones
determinadas de constr1Jcción, infraestructura o de cualquier
carácter que por dicha -Empresa se soliciten, y srempre que
las mismas no hayan de llevarse a cabo en las zonas que se
estimen especialment~ afectadas por las causas que motivaron
'el indicado acuerdo de revisión ...

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 5 de mayo de 1972.-El Director general, Bassols

Montserrat.

ORDEN de 10 de mayo de 1JJf'» por .Ja que concede
a la firma eVitex Máqui1JQ.s Textiles de' Pedro La
zaTO M(jIssagué. elr4gimen tUrf!pOsicióncon 'fran
quicia arancelaria para la' impdrta:ción ,de lanas
y fibras sÚltEiticaspor, exportaeiones previame,nt.s
reaUzadas de hilados)' tejidosc'le dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 10& trámite.sre,larn.','entan.·05. en.el expe
diente promovido por la fiÍ'lIla ..Vi~-exMªquitl:a.~Te:xtiles de Pe
dro Lázaro Massagué.. solicitando el, régimen, de, reposición con
franquicia arancelaria para la importación de' lEmas y fibras
sintéticas por exportaciones de hilados y tejidos de lana y de
lana y dichas fibras sintéticas.

Este Ministerio. oonfonriá-ndose ajo infonna~o y propuesto
por la Dirección General de- Exportación•• ha resuelto:

1.. Se concede a la firma •Vitex Máq:ui:nas Textiles de Pedro
Lázaro Massagué"1 con domicilio. en Cale-~l~ {Barcelona), Igle~
sia, 338, el régimen de reposicíón cóD:rra:nquicia arancelaria
para la importación de lana sueiabase. l-av~O'(),pei'rtado en
seco, lana lavada o lanapeiDáda· yfibr'-'!i 'Sln*lcas, -attílicas,
de poliéster, peinada.s y. teñidas., peinadaB; enflooa o en cable,
como reposición. de exportaciones prEWjamente .realizadaS de hi
lados y tejidos de" lana. y de ]ána y dichas fibras .sintéticas.

2.· Las cantidades y calidades ateportei' de lana -se deter
minarán de acuerdo con el artic~lo 8.4

. del Decreto prototi~
po 972/1964, de 9 de abtU.

La. determinación de las fibras' sintéticas, acrílicas de po
liéster a reponer se-efectuarán de s.cuerdO. con lo siguiente:

aJ Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras $Jintéticas
de poliéster·y aullicas exportados o· ut11~dos. en la fabrica
ción de hilados y tejidos exportados podrán, imPortarse:

- Ciento cuatro kilogramos (lO{ kgJ de dichas fibras en
peinadas y teñidas, o

- Ciento cinco kilogramos (lOO kgJ de dichas fibras en pei
nadas. o

- Ciento diez kilogramos 010 kg.) de dichas fibras en floca
o en cable.

bl La cuantía de los hilados de fibrassilltéticas utilizadas
en la fabricación de los tejidos sera la que fig,ure en los escan
dallos 'previamente aprobados. en su caso, pof 'la Oficina Textil
del Ministerio de Comercio.

3.0l La concesión se otorga por un período de duco años,
a partir de ]a publicación de esta Orden8nal .Boletín.. Oficíal
del Estada., debiendo el interesa(io,e.nsucaso',5QHcitai" la
prórroga con un mes de antelaciónal&J~h~.AACaducidad.

Las exportaciones que se·hayan efeetUlltlodesdeel.29.de mar
zo de 1972 hasta la fecha de pubHc.a<;iónde:estaOrdentambién
darán derecho a reposición siempre .que:

1l Se' haya hecho cotístar en las. licenc:i8.5 !le exportación y
demás documentación· necesaria para el. despacho aduanero que
las exportaciones S6 a.cogen alrégbnen de. reposición otorgado·
por la presente Orden

2l Se haya hecho constar. igtialmente, lascara~teri8ticasde
los artículos exportadosf de tal moooqu.epUedan.. determinarse
las cantidades correspondientes.·de .reposiCión,

El plazo para solic1tar 1&$ impo:t'ti:M:iólaes:· cotrespondiente-s a
exportaciones realizadas sal'á el· previsroen el n;1.enciopado Da
creta 972/1964.

4_ 0 Se aplicarán a esta concesión las norrn.s estableCidas
en el Decreto In2l19&4., de V de abril, y •. en au defecto. 'las

1 dólar U. S. A. (1) ••. H ••• ••

1 dólar canadiense .
1 franco francés _
1 Hbra esterlina .
1 franco sujzo .._ .

1~ ~~ggsaree~: ::::::::::::::::::::::::::::::
100 liras italianas ,. ,. ..

1 florín holandés .
1 corona sueca ,. ,. .
1·corona' danesa _
lcorona noruega
1 mateo finlandés ,. .

100 chelines -austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ,. .

Comprador

64,443
65,164
12,859

168.260
16,656

146;461
20,239
11~064

20,028
13,549
9,243
9,814

15,592
278,371
238,236
21,163

Vendedor

64,653
65,441
12,913

169,002
16,732

147,273
20,337
11,119
20,125
13,622
9,286
9,861

15.,681
280,490
240,345
21,302

liS ,&.n t11111M 1111 'Irnrl-'!I'


